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ADVS&TBHC' 1A OPÜCSAL 

^íifr 5fiiTí-i'j[t.'.>f,í'i;'A tó tliviTim, úispaiácri<.a 

l3»i*)rA., di'X'ii'í par ía ¡tiiíí:*'?? b M t * * l r*;íi-

1M Bct-ifTíiiora • . « • . t s . ' í í w ) . f t » ; s f i a -
•AftaiMi, p i r a íí;«iEe¡:ííd(\rAacííínt ^«# d*b** 

SB PUBL ICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« auMribí nn la CoriUdui ía d« U D i p u t u t ó a protineii l , a «nutro pe-
U**M. einotKUittn e p í t i m o s 4l irúcartr», acao pehftat «1 »tm«etre y qninec 
p«3c%F «I año, a loi psr1uealü?#i, ps^adwj ni hol ie i i ír la tfuurfycum. L o a 
peges dft h u r a de ¡r. «.>.ií:al ,»> ban'ua w r H t r i c i » d«l Oirc tncino, admi-
i ioisdoM rélo MUCS *». Im» K c - c r i p e í o n w d« t r á i M ^ n , 7 fuuczroazí t t por la 
S m t e c l é * d « y e » « t a r¿iio rosa í ia . L a * AoierlpeioaMi atnmti iu c* eobrtin 
í o a a rmeras íí?í»pnr«ÍMiRl. 

Lo* A.,vnB'>»nifKiVíii -íc: •'.•rta wrr-Tiaci-i aboaarán la « m « r i r e i ¿ a son 
arr*g!o a la w c f j » imnri\ -tu «•¡rjriwí la Gociicitín provissial , t-nslieit í* 

Ipi» ntat.ai*»» d# fiOf.ftríK í t ísriia ¡i& j Mí ii« diciosabrs d-í 11W>. 
Loe J t i n ^ l f , » níHivn'f a lr - . dJ'^W'sidii, *íisr< p»«ite« »ü 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dispoBicionts á*. Isa s n t o r í d a d t s , cx^'jpto IRÍ- ^ u i 
Beftn a inttaceiK de parto EO pobre, se inser 'uríu» o á -
eiaiüvcnft*, «s imia ino eí ia l^utor nnnncio coii'itírji'tjute t ! 
^en i e io uaeiuaal que • i ímiun dts 1» ¡O d.i i s -
t e r í s pa r t í cuJa r precio ol pago adeUuti-Jo tviaU 
c á n í i m o » d« paaata por r.ndti üatsa de irmerciim. 

Lo? annntjcs a haca ru íemneía la circular de la 
OflatLiaión proTincíaJ; íech» 14 de diciembre d*? 1K>5. ea 
oadjú i í t tUi r tO al acuerdo dn ia D i p u t » c ) ¿ a da '¿o áe co-
TÍ W di r i d* dicho v i o , v CÜVÜ eirr-ulnr ha Hi'.ifj p n b l i -

ll>S BOLKTlSílíS CÍFICÍAI-KS ;1« 2l> v íí;í do d - c i m -
iv r i y * ei tat ío, r* abonaran eoo Jirruglo a la MTÍÍU que en 
;ii9TieÍoí;;vdon BCLÍTÍÍC-W' «« ir.«flrT.a. 

fRESí&ENQA 
DEL CÜKSEjO DE »M»l?STROS 

S. M. el Rv;v Don Alfar.» Xi l l 
(Q. D. G.). S. M . !B Reiaii Doila 
Vicioriü Kiesjciila y SS. AA. RR. ei 
Principe ¿e ÁSÍUÍ ÍÜS e Inf&ntes. con-
thiúen sin r.o iü'is.ú su Inipuriante 
íuiufl. 

De iiíua! beneficio disfrutan Iss 
<1í más personas de ia Augusts Real 
ParnUia. 

(GaalA del día 5 de marzo de 1916.) 

V. S. para su conocimiento, el de la ¡ deberá cerr^ríe r r ningún cr,: o. cu-
Corporación, el dal interesado y j ya cubierta dirá: <R rgo-.r-ío ds de-
efecto* oportunos. i pósito de p?setss. pora gerantlr 

Dios guarde a V. S. muchos años. * la proposición pars la subasta de las 

M I N I S T E R I O 
DE LA GOBERNACION 

' Domínguez, quedando per este motl-
, vo privado de ecudir u ia sesión y 
b de intervenir en les setos de ccnstl-

„ \ tuclún y elección dn catges: i 
, Considerando que, s¡ gún se expre-
i sa En te copi» de la convocatoria que 

se acompaña, el A'gnacil del Ayun-
, tamitnto, (rcargtco de tstss notifl- ' 

cscloncs, hace corster que no en- _ 
centró en su ees» al expresado Con- ¡ 
cejaiSr. Domínguez, y que después, ; 

' encontrándole más trrde en la calle, : 
'. le hizo la notificación verbdlmente, : ^ , „ i „ , „ , , „ 

:' documento que no tlere fficacia ni ca^eiíTs ^ i "actual"este Gobierno i pósitos o en cualquiera de sus Su-
í valor alguno, per ro tener la firma C|vnha señalado eldla23 de marzo !cúrsale*_ de provincias, per la cantl-
; del interesado, ni ninguno de los re- < praxim0i a las diez horas, para la i ^ mfn'ma de 49 pesetas. 
¡ qulslto* ejlgtóos en la base 11 • de : adjudicación en pública subasta del i En el caso de que resulten dos o 

la ley de Procedimiento administran- . serviclo de ensj .-naclón de arbolado ? más proposiciones Iguales, se pro-

f obras de enajenación y p'riniüdón 
de arbolado en la enrreter;: de se-
g'irdo orden de 'a de Villscastln a 
Vígo a Lcón,> y !a f i r n i H d e l propo-

| nentc. El depósito deberí constituir-
i se en mftíüco o e n efectos de ia 
§ Deuda pública, al tipo que Ies está 

En virtud de lo dispuesto por la ] asignado por IPS dfaposiciew» v¡-
Dirección general de Obra? Piibii- ! gantes, en la Cpp gr.nera. de De-

Madrid, 2 de marzo de 1916 =Aib r 
Señor Gobernador civli de la pro

vincia de León 

ScbiBKO M . i?- I t ps-nTln:!» 

í T í wv ¿ ¿ ú — i r¿¿A ' servicio ue eiitj-nauun oe aruoiacu * m a s proposicicnes iguales, se pro-
í í ? " re i t a f lt , de l889' y ar" í *n 1°» kilómetro* 111 y 112 de la ca- | cederá en el mismo arto por pinas 
• «culo 26 del R< glímento pata su ; rretera fe segundo orden de la de 1 a la llana, durarte el término de quin-

* , í ? ¡ S L i 3 l . i t ^ í l ' L dL.!HrJ . iVl l ,acas , ,n 8 Vl80 8 Le<5n. de estajee minutos, entre los autores de 
" "*""*" " • provincia, y plantación de 700 árbo- ' aquellas proposiciones, y s¡ terml-

les en la misma carretera y kllóme- $ nado dicho plszo sub;UtIese la ijua-
tres. cuyo presupuesto, para abono \ dad, se decidirá por medio de sorteo 
al Estado, importa la cantidad de • 
4.869 pesetas y 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér- . 
minos prevenidos por la Instrucción • 

Considerando que con arreglo al 
: art. 103 de ia ley Municipal, toda 
' sesión, lo irlimo crdinsrla que ex

traordinaria, es nula, celebrada fuera 
: de los dias señalados o no convoca

da en la forma debida: 
Considerando que en el caso pre 

S U B S E C R E T A R I A 
Sección de Política 

Visto el recurso y antecedentes, 
interpuesto por D. Ramón Crespo, 
contra la constitución del Ayunta
miento de Rbño: 

Resultando que D. Ramón Cres
po solicita se declare la nulidad de 
dicha constitución, alegando que a 
la sesión del día 1.0 de enero, cele
brada para la constitución del Ayun
tamiento, no asistió, por no habérse
le citedo, el Concejal D. Valerlfn 
Domirguez, per lo que el Concejal 
D. Jesús Alonso y Alonso, manifes
tó ro pedía constituirse el Ayunta
miento, a pesar de lo cual, la sesión 
se celebró, precediéndose al nom
bramiento de todos les cargos: 

Resultando que pasada la reclama- . las disposiciones de la ley Municipal 
ción a Informe de esa Comisión pro- \ vigente y complementarias de la mis-
vinclal, propone esta Corporación ; ma qun regalan estos actos, 
se resuelva en conformidad con lo i De R?al orden lo digo a V. S. para 
solicitado, ya que la diligencia de d - j su conocimiento y aemás efectos, 
tación que se ccomprña, no se ajus- ; con devolución del expediente. 

senté no puede admitirse como vá- i fe jg ¿e j - , fo de Í913, ante la Sec-
'? \ d ó n d e Fomento de esteG'-bierno . llda la sesión de que se trata, en 

: que por faifa de notificación legal. 
: se ha privado a un Concejal de sus 
\ legítimos derechos; 
i S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a bien estimar el recurso, y decla
rando nula la constitución del Ayun
tamiento de Ri. ño, celebrada el día 

la adjudlcfclín del servicio. 
León E9 de febrero de 1916 

El Gobernador, 
Victoriano Ballesteros 

civil, situada en la Jefatura de Obras 
Públicas, plazuela ae Torres deOmu-
ña, hallándose de manifestó, para 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de, 

dula personal núm 
según ce-
enterado 

conocimiento del público, el proyec- f del anuncio publicado con fe'ha . 
to en la citada Sección de Fomento \ de y de lav condiciones > rfqul-
de este Gobierno civil y en los de las : sitos que se exigen para la ndjudi-
provinclus de Oviedo. Santander Pa- '. cación en pública rub . sta del servi-
¡encia, Valladolld, Zamora, Orense do de enajenación de t-rbcladc en los I o de enero del corriente año. or- ¡ j , 

denar se proceda a Verificarla nueva- j y Lugo, desd* el día de la fecha kilómetros y plantación en los 
mente con observancia estricta_ de j has,a e| ¿fe i8 fe marz0 pri;x|mo, .. mismos kilómetros, provincia de ..... 

i . « u „ „ M „ . i f ^ ^ r ' Lge compromete a. tomar a ruccrgo 

ta a las prescripciones legales, y en 
ella consta que el Concejal D. Va
lentín Domirguez, no fué convocado 
en forma para la sesión de referen
cia: lo cual constituye un vicio de 
nulidad: 

Ccnslderando que la sesión ce
lebrada para la constitución del 
Ayuntamiento de Riaño, el dia 1.° 
de enero último, adolece de un vi
cio esencial de nulidad, puesto que 
de la misma acta y de la cédula de 
convocatoria que se acompaña, se 
comprueba que no fué citado en le
gal forma el Concejal D. Valentín 

i Dios guwfe a V. S. muchas años. 
' Madrid, 27 de febrero de 1916.= 
• Alba. 

Sr. Gobernador civil dd L?ón. 

En uso de las facultades concedi
das por el art. 49 de la lev Munlci-
pal,de2 de octubre de 1877, S. M.el 
Rey (Q. D. G ) ha tenido a bien 
nombrar Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Riaño, al Concejal 
del mismo, D. Jesús Alonso y 
Alonso 

De Real orden lo comunico a 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la case undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de la expedición, nombre, 
población y distrito; debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receotor del plie
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar a la subista de 
enajenación y plantación de arbolado 
en la carretara de segundo orden de 
la de Villacastin a Vtgo a León, en 
la provincia de León,» y la firma del 
proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, q'te no 

la ejecución del servicio con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, abanando por c'lo la 
cantidad da a! Tesoro público. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o majorando, lisa y liana-' 
menta, el tipo flj-u'o; pero advirtlen-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada a'guna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del propononte.) 



OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal dd propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Matallana, con la 
construcción de) trozo 3.° de la carretera de tercer orden de La Magda
lena a la d¿ Falencia a Tinamayor: 

NumbrKB rítt los propietarioB 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
21 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

D. Greg)Ho FernAndezAntomil ¡Robles 
> Marceünn Robles ildem • 
» Vicente Ribles Idem.. 

D." Isabel R : Hguez ¡Id^m.. 
D. Celesítoo González (menor) Idem . 

» Fernondo G o n z á l e z . . . . . . ¡Idem.. 
Herederos de Gabriel García, ¡laern . 
D. Migu.íi Suárez Uem.. 

» Ferna.ido González ildem.. 
0.a Leonilda Rodríguez García Idem.. 

» Virginia Rodríguez Ildem.. 
D. Fernando González " 

» Manue! Li lz . . 
» Antonia L-iiz 
• Fernando González 

D." Bulogla Gircia . • 
» Dolores Rod.igusz 

D. HármójJ-M'es Rodríguez.. . . 
D aJusía Gutiérrez 
D. Atunasiu Suárez 

> José Suárez 
D.a Filomena Conchero 
D. José Gooz&iez 

» Valentín A onso 
D.a Dolores Rodríguez 
O. Isidoro Rodríguez 

> Juan Manuel Rayero 
> Francisco García 
» Manuel Láiz 
> Antonio Líiz 
» M-ircelIno Robles. 
» Vicente Arla* 

El mismo 
D. A fredo G-ircfa 

» Fernando González 
D." Eloína González • 

» Leonl'da Rodríguez García, 
> Virginia Rodríguez. 

D. Feri:auío G o n z á l e z . . . . . . . 
0.a Rosalía Suárez 
D. Vicenta Robles 

> Fernando González 
j D * Dorotea Robles 
D. Celesü'no González (mayor) 

» Marcelino Robles 
» Fernandu González.... 

ID.0 Dolores Rodríguez.. 
¡D. C.-lestino González (mayor) 
i > Jufé Suírez. 
I » Agustín González. . . . 

Idem 
Idem 
Naredo 
R ib ies . . . . . 
PdrdaVé 
Robles 
íaem 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
M italiana... 
Robles 
Idem 
Idem 
Naredo 
Robles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mam 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 

Clue ta terreno 

Prado regadío 
Idem Idem 
Uem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Cereal regadío 
Prado regauío 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Ídem 
Idem Idem 
Idem ídem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Cereal regidlo 
idim Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Ídem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Cereal secano 
Idem Idem 
Idem ídem 
Idem Idem 
Idem Idem 
:dem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Cereal regadío 
Uem Idem 
Prado regadío 
Idem Idem 
Idem Idem • 
Idem Idem 
Idem Idem 

Lo qua se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de enero de 1S79. 

León 28 de febrero de 1916 —El Gobernador civil, Victoriano Ballesteros 

0::10!MAá 0 3 HACIENDA" 

INTERVENCION DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Circalar 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, ¡ne dice con fecha 
21 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.a de abril de 
1916 el cupón número 58 de los 
títulos del 4 por 100 Interior dé la 
emisión de 1908, as.í como un tri
mestre de ¡ntereoes de las Inscrip
ciones nominativas de Igual renta; 
el cupón número 27 de los títulos 
del 4 ñor 100 amortlzable, emitidos 
en virtud de la Ley de 25 de Junio 
de 1908. y el cupón número 99 de 
la Deuda si 4 por 100 exterior, es

ta Dirección general, en virtud de 
la autoriznción que se le ha conce-
cldo por Real orden de 19 de febre
ro de 1903 y Real decreto de 27 de 
junio de 1908, ha acordado que des
de el día 1.° de marzo próximo se 
reciban por esa Delegación, sin l i 
mitación de tiempo, los de las refe
ridas deudas del 4 por 100 Interior 
y amortlzable, y las Inscripciones 
nominativas de) 4 por 100 de Cor
poraciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia e Instrucción públi
ca. Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para su pago se 
tullen domiciliadas en esa provin
cia, a cuyo fin dispondrá V. S. qne 
se publique el oportuno anuncio en 
el Boletín Ofisial, cuidando de que 
se cumplan las prevenciones siguien
tes, y las observaciones que se ci

tan en la circular de 30 de marzo 
de 1915: 

1 .* Para que esie servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda oe 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones e inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
a su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro o cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta ciase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las f icturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre 
del Interesado, número de entrada 
que se dé a las facturas, los cupo
nes que contengan de cada serle, el 
total de ellos, su Importe y f ¿cha en 
que se remitan a esta Dirección ge
neral. 

3. * Para el recibo de la; carpe-
tas de Inscripciones, contendrá el 
libro o cuaderno, sitio y encasillado 
diferente, en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé a las carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capital 
nominal e importe de los Intereses, 
como igualmente la fecha de su re
mesa a este Centro; teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de mayo 
de 1884. 

4. a La presentación de los cupo
nes antes expresados, se ef ectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura, en los ejemplares Impresos que 
facilitará gratis esta D;ección gene
ral, que al efecto reclamará la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia, según se tiene encargado, y que 
para conocimiento de V. S. y de di
cha Oficina, son adjuntos uno de ca
da clase de deuda y otro de amorti
zación. 

5. a Cuando se reciban las f ¡du
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos contar-
mes en vencimiento, número, serle 
e Importe con los que en dichas fac
turas se detailen, los taladrará a 
presencia del preientudor, cuidando 
de no inutilizar l.i numeración, y en
tregando a los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cunl 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del BJIICO de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancelados ios cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones que proc .'dan, dé cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo inmediato aviso al Banco de Es
paña, remitiéndole los talones co
rrespondientes a los resguardos, pa
ra que pueda ordenar el expresado 
pago de los mismas. Los cuaones 
del vencimiento corriente, han de 
presentarse en facturas que conten
gan impresa la fecha, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas. 

Los Ututos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forni i : «4 la Dirección general de 
¡a Deuda y Clases pasivas, para 
su reemboiso. Fecha, y firma del 
presentador,* y llevaran unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amortice.' 

6. a Las Inscripciones se presen
tarán con dos carpetas Iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter

vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epíg c fe de laj carpetas, 
el concepto a que pertenece la lá
mina; que los números de las Ins
cripciones se estampen de menor a 
mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales e intere
ses de varias Inscripciones, sino que 
se detallen una por una, como se 
previno en la cltida circular de 16 
de mayo de 1881. reproducida en 
9 de enero de 1883; no admitien
do, de ningún modo, las que se ha
llen extendidas en otra forma. Una 
de las dos carpetas, o sea la que 
carece de taión, quedará con (as Ins
cripciones en la Intervención, para 
devolverlas i los interesados des
pués de cubiertos los cajetines co
rrespondiente; y declarados bastan
tes los documentos de personalidad 
del presentador, qolen suscribirá en 
la carpeta el oportuno recibí al re
ce ger las inscripciones. So ndvertl-
rá en ei anuncio, para conod'Ptento 
de los interesados q e por lo que 
respecta al trimsstri je q:ia se tra
ta, no se admitirán otra» hituras de 
cupones e inscripción ;s de) 4 por 
100, más que las que coníienen im
presa la fecha dui Vincimiento, re-
drizando esa Oficina las que carez
can de este requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será snllsfecho por 
las dependencias del Banco de E j -
pafis, con sujscion a lo que resulte 
del reconoclmento y liqui dación que 
se practique. L<i o-rs mitad, con el 
talón sin destacur. que ha ds enviar
se ai Banco de España por estas 
oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hacienda 
a esta Dirección, después que el 
Abogado del Eit.ido manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para ei cobro de ios inte
reses que se reclaman, y en los días 
y con las forma idades que determi
na la base 9 a de la referida circular 
de 16 de mayo de 1884 

Para la adnlí-iórt de ¡njcrbclones 
nominativas del 4 por !00, domicilia
das en ésa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular 
de este Centro d j 28 de noviembre 
de 1885, en la cuu! se Insrrta la Red 
orden de 21 de saptiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
agosto d* 188). 

•m|>or<unl«*. —7.a Las factu
ras que contengan numeración inler-
lineadn, serán lednzadas deíJe lue
go, y también las en que por ser in
suficiente el número úe iineas desti
nadas a una serie cualquiera, se ha
ya utilizado la casilla inmediata para 
reladonor los cupones de dicha se
rie produciendo alteración : en la 
colocación da las series sucesivas, 
pues, en e s t e c a » , d.-berá exigirse 
a loa presentajofea que utilicen fac
turas separadas para ios cupones de 
las serles restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
o número de cupones, sin Incluir en 
ellas más que una sola serie. En ca
da linea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechizando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar a 
esta Dirección a hacerlo, como vie
ne ocurriendo, facturas redactadas 
en distinta forma, lo cual retrasa 
mucho el servicio. 



Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitiré esa Intervención 
sin que el interesado e xhiba los títu
los de su ref,'.renda, con los cuales 

-deben confrontarse por el Oficial 
encargada del recibo, haciendo cons
tar en la factura respactW-i. por me
dio d i nota autorizada y b? j ) !a res-
ponsib; idad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

8.a Én el recibo de facturas de 
Inscripciones, el Oficial encargado 
practicará Igual comprobación que 
respecto a ios c ipones se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando cor.formes en 
todo, llenará al dorso de Aquéllas el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
con la factura ai Abcg^do del Esta
do para su bastanteo. Ai efecto se 
tendrá en cuenta: 

A Que para satisf ¡car a las DI-
putacloties y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases, h 'n de justifiesrpor certi
ficación dsi G. bierno civ I de la pro
vincia la Inclusión de ¡os intereses 
en los presupuestos respectivos, se
gún dispone la Rsal orden de 9 de 
diciembre de 1883. 

B Que ios Intereses de las Ins
cripciones de beneficencia particu
lar, han de abonarse previa justifica
ción por ias Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales, Dipu
tación y Ayuntamientos a cuyo 
favor estuvieran expedidas ias ins
cripciones, del cumplimiento de !KS 
•cargis por csrtiflcaclón expedida 
por el Protectorsda, y en la primera 
entregi de valores, además, por la 
autorización q-.:s remita la Dirección 
general del Katno. según disponen 
las artículos 62 y 63 de la Instruc
ción de 14 de marzo de 1899. 

C Q-te los intereses d í las Ins
cripciones emitidas a livor de los 
Institutos de 2.a enseñanza y Uni
versidades, se hallen en suspenso 
por Real orden da 2 de enero de 
1899 y Real decreto de 6 de octu
bre de 1903, debiendo abonarse na
da más los correspondientes a Fun
daciones que hubieran sido excep
tuadas án la Incautación, según el 
art. 4.° do dicho Real decreto. 

D Qje los intereses de las ins
cripciones emitidas por nermutaclón 
de bienes del Clero a favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de abril de 1830, sa hal an en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de r gasto da 1863 y 20 de julio 
de 1865, 

E Que los intereses de las Ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851, y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de abril de 1860. tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por e! Estado, h i de proesderse si
multáneamente a su reintegro por 
la misma Dependencia que autorice 
el pago, según lo dispone el R^al de
creto de 5 de octubre de 1853. 

F Que los Intereses de las Ins
cripciones emitidas a favor de los 
Seminarios, no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
a cuyo efecto debe exigirse, para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
Fundación, según Reales órdenes de 
23 de mavo de 1832, 25 de diciem
bre de 1853.14 de ensro de 1862 y 
20 de julio de 1865. 

» G Que los Intereses de las ins-
i crlpclones emitidas a favor de Co

fradías, Santuarios, Hermandades y 
: Ermitas, se hallan en suspenso, ex-
< cepclón de las que hayan justl-
¡ ficado su carácter civil, las cuales 
; tienen derecho al percibo de los ln-
• tereses de la inscripción, previa pre-
: f entaclón del traslado de la Real or

den en que asi se reconozca, como 
previene la Real orden de 23 de 

> marzo de 1885. 
H Que los Intereses de las ins-

' crlpclones emitidas a favor de per
sona determinada, en concepto de 
Capellán o Patrono de una Capella-
ufa, han de satisfacerse previa jus
tificación de existencia de la perso
na a cuyo fjVdr se hallase expedida 
y después de demostrar que no ha 
obtenido prebenda u otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el articu
lo 3 ° de la Ley de 11 de julio 
de 1856. 

1 Q>ie los intereses de las ins
cripciones emitidas a f avor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago. Alcán
tara y Montesa, y du la de San Juan 
de J rusalén.se satisfxrán previa jus
tificación de existencia de la persc-

' na a cuya favor estuviera expedida 
la Inscripción, como dispone el ar
ticulo 4 ° de la Ley de 11 de julio 
de 1856. > 

Lo que s» hace púb"co por medio 
del BOLETÍN O F I C I A L para conoci
miento de los Interesados y Corpo
raciones; advirtiéndoles, que las ho
ras de presentación, son de diez a 
doce. 

León 2 de marzo de 1916.=E1 
Interventor de Hacienda, P. S., 
Marcelino Quirós. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA D E L E Ó N 

Anunc io 
Ignorándose < I actual domicilio de 

D," Florentina Matas, Maestra pro
pietaria de la Escuela nacional de 
Ferradiílo, en el Ayuntamiento de 
San Esteban da Vaidueza, la cual 
se ausentó da aquel término munici
pal, se la requiere para que en el 
término de ocho dias, acontar desde 
la fecha que se Inserte este anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia, se restituya al mencionado 
destino, justificando,ala vez, ante 
esta Inspección, la causa de haber 
faltado al cumplimiento de sus de
beres. 

León 3 de marzo de 1916 =»EI Ins
pector, Gregorio Jesús Rodríguez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE L O CONTENCIOSO A D M I N I S T R A T I 

VO DE L E Ó N 

D. Francisco Flórez de Quiñones 
y Díaz, vecino de esta capital, ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra resolución del se
ñor Gobernador civil, fecha veinti
dós de. octubre último, desestiman
do recurso de alzada que promovle-

: ron D. Aureliano Cadenas Pérez, 
- vecino de Riello, y el Sr. Flórez, 
: contra un acuerdo del Alcalde de di-
. cho Riello, reivindicando un terreno, 
i Y para que llegue a conocimiento 

de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar a la 
Administración en el recurso inter
puesto, se hace pública su interpo
sición, por el presente. 

< Lsón dieciocho de noviembre de 

mil novecientos qulnce.=»"./oj¿ fío-
driguez. 

Las Juntas municipales del Cen
so electoral que a continuación se 
citan, y que Han de actuar en el 
bienio corriente de 1916 j 1917, 
han quedado constituidas, según 
antas i-emitidas por dichas Juntas 
alGobierno civil de esta provincia, 
para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L , en la forma que sigue: 

CASTRILLO DE LOS POLVA- i 
ZARES 

Presidente, D. Gabriel Moreno 
Franco. 

Vicepresidentes: D. Andrés Alon
so Rebaque, Concejal, y D. Juan 
Prieto Roidán, ex Juez. 

Vocales: D. José Blanco Botas y 
D. Prudencio del Campo, contribu
yentes por Inmuebles. 

Suplentes: D. Joaquín García de 
Paz, Concejal; D. Antonio de la 
Fuente, ex Juez; D Antonio López, 
contribuyente, y D. Gabriel Alonso, 
Idem. 

Secretario, D. Manuel Carrera y 
González. 

Cfisiriilo de los Polvazares 2 de 
enero de 1916.—El Presídante, Ga
briel Moreno Franco.=El Secreta
rio, Manuel Carrera y González. 

CASTROCALBON 
Presidente, D. Mauricio Aparicio 

Turrado. 
Vicepresidente 1.°, D. Mateo G ir-

cía A donza. 
Vicepresidente 2.°, D. Gregorio 

Cenador Turrado. 
Vocales y suplentes: D. Eugenio 

G ircla Turrado. D Bernardo Tu
rrado Lobato, D. Baltasar Casado 
Pérez, D. Antonio Martínez Garda, 
D. Cristóbal Turrado Aldonza, don 
Estanislao García Aldonza, D. San
tiago Cenador Manso, D. José Bé-
cares Prieto, D. Valentía Gimez 
Guerrero y D. Gabriel Turrado 
Arlas. 

Castrocalbón 2 de enero de 1910. 
El Presidente, M tur icio A w l c l o . 

" ~ AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Chozas de Abajo 
No h .hiendo comparecido a nin

guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos relacionados 
a continuación, cuyo actual para
dero ss ignora, por el presente se 
les cita para que, por sí o por mi 
dió de persona que les represente, 
concurran a la mayor brevedad po
sible, a la casa consistorial de e¿te 
Ayuntamiento; previniéndoles que 
de no hacerlo asi, les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Número 9—Angel García García, 

hijo de Félix e Hilaria. 
Núm. 13—Rogelio Cascallana Pé

rez, de Aureliano y Concepción. 
Núm. 23—Agustín García Ale

gre, de Santiago y María. 
Chozas de Abajo 28 de febrero 

de l9 l6 .=EI Alcalde, Adrián Ló
pez. 

de 1916.—El Alcalde, Rastituto Ro
dríguez. 

Alcaldía constitacioml de 
Pcranzanes 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres-
pondlentesH ¡osañosde !913yl914, 
se hallan expuestus al público en la 
Secretaría del mismo por término ds 
quince días, a fin de oír reclamacio
nes. 

Peranzanes 27 de febrero de 1916. 
El Alcalde. Domingo Ramón. 

JUZGADOS 

Don Miguel Ciudad y Viiialón, Juez 
de primera instancia ». instrucción 
de Sin Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, al procesado José 
de la Fuente Rodríguez, de 28;JAO$ 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Juan y de Adela, que dijo ser natu
ral y vecino de San Juan del Arroyo, 
en la provincia de. León, con domici
lio en la calle de!R[j,núm.l5 bajo.y 
cuyo actual paradero « ignora , para 
que en el término de diez días, con
tados desde el s!g ¡lente al en que 
esta rlqulsltoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid y Bosetines Ofi
ciales de esta prov.ncid y la de 
León, comparezca tinte este Juzgi-
do, con el obj -to ds notificarle el au
to de proce^imii>r.to dictado contra 
el mismo, y M'g jel Vdasco Arral, 
en sumario qm se les instruya sobre 
falsedad y estafa viajando sin bille
te, recibirle declaración indrfgatorfa 
y reducirle a prisión, si en el acto no 
presta fianza de 1.000 pesetas en 
cualquier forma; apercibido, que da 
no verificarlo, será declarado rebal
de y la pirará el perjjiclo a que hu
biere lugar. 

Al propia tleupo.ruego y encarga 
a todas las Autoridadss, tanto civiles 
como müitares.y ordeno n los Agen
tes do ia poilciu judicial, procedan a 
la busca y captura del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
se Ignoran, y en el cuso de ser habi
do, le poüg ui a mi dísposició i en la 
prisión preventiva de este partido, 
con las seguridades conv^niantes. 

Dado en S n Lorenzo d-::< Bscorlal 
a 25 da frb/aro de 1916 «Miguel 
Ctudad.—E.SJcretario.L César del 
Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halla nuevamente expuesto al 
público por el término de nueve dias 
hábiles, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos correspondiente al año 
actual, para oír reclamaciones. 

Quintana del Castillo 2 de marzo 

Don Eugenio Blanco y Aballa, Jusa 
de primera instancia de L'ón. 
Por el presente edicto se hice sa-

bar: Que en ios autos ejecutivos se
guidos por el Procurador D. Nica
nor Lápez, en nombiv y representa
ción de D. Juan Sánchez Reyero, 
vecinodeVIliacidayo.y comoQjren-
te de ¡a Caja Rural de Préstamos y 
Ahorros de Villanófar, contra doñ» 
Librada Diez Fernández, vecina de¡ 
ViHanófar, sobre paga de pesetas, 
se han embargado y acordado sacar 
a pública subasta, las siguientes fin
cas: 

1 / Una tierra, trigal regadía, al 
sitio de la presa nueva, que linda 
Norte, Camilo Fernández; Poniente, 
camino real; Mediodía Francisco Pa
lacios, y Oriente, con Aitonio Ro
dríguez y otros; da cabida de cuatro 
heminas, o sean veinticinco áreas y 
cuatro centlárejs; tasada en quinien
tas pesetas. 



S.» Otrs. en término de VHIanó-
iar. y sillo de ID Lamrreara, que lin
da Saliente, Francisco Montlel; Me
diodía. Santlfgo Diez, y Norte, Pas
cual. Guadiana; Poniente, Juan Ur
díales, de csbida dltz celtmires, o 
sean quince áreas sesenta y cinco 
centláreas, en doscientas pesetas. 

5.a Otra, trigal secano, en dicho 
término, y sitio por encima de la 
Cruz, que linda Mediodía, Manuel 
Cano; Orlente, Víctor Fernández; 
Poniente, Manuel Campos, y Norte, 
camino real; cabida de diez celemi
nes, o sean veintitrés áreas cuarenta 
y ocho ct nüáreas; Valorada en dos
cientas pesetas. 

4 " Una tierra, linar regidla, al 
sitio deCantarranas.que llnoaOrlen- \ 
te, Frollán del Pino; Mediodía, An- | 
tonla Fernández; Poniente, presa j 
del común, y Norte, Victoria Lario; I 
cabida de dos heminas y media, o ! 
aean quince áreas y sesenta y circo | 
centiárees; Valuada en quinientas > 
pesetas. i 

5.» Otra tierra, en término de ¡ 
Vlllancfdr. a la sola sebe, que linda -
Orlente, Juan Csnseco; Mediodía, i 
camino de servidumbre; Poniente, 
Juan Urdíales, y Norte, Francisco i 
Perreras; que hace diez celemines, o ¡ 
sean quince ¿reas sesenta y cinco ¡ 
centláreas; lasada en doscientas j 
cincuenta pesetas. ) 

6 * Una tierra, en término de | 
Gradefes.y sillo tesode losZacarro- ,! 
nes, que linda Oriente, dicho teso; ! 
Mediodía, finca de Francisco Pala- ; 
cios; Poniente, esmino real, y Nor
te, finca de Pedro Diez Perreras; i 
cabida de tres heminas, o sean Veln- " 
tlocho áreas y diecisiete centláreas; 
tasada en ciento setenta y cinco pe
setas. 

7 * Una tierra, en término de VI-
l'anófar, sita a Cfbezón, que linda 
Oriente, reguero; Mediodía, finca de 
Francisco Perreras; Poniente, la 
presa, y Norte, finca de Pedro Díaz 
Ferrirts; ctbida una hemina, oseen 
seis áreas y ventlséls centláreas; Va
luada en doscientas pesetas. 

8. * Una huerta, en término de 
Vlllanófar, a! Corcho, de des cele- i 
mines, o s?3n tres áreas, que linda í 
Saliente con Peblo A'éiz; Poniente, j 
Emiliano Ssn Jurjo; Norte, camino, j 
y Mediodía, Braulio Censeco; Va- | 
fciada en cincuenta pesetas. [ 

9. a Otra huerta, cerrada, sita en s 
Vülanífar, que linda, ai Oriente y j 
Mediodía, cen terreno comii;-; Po- i 
nlente, finca de Siiv.nio DI-z, y j 
Norte, ctra de Juan Urdíales, de 3 
cuatro heminas, o sean veinticinco F 
áreas y cuatro centláreas; Valoreda jj 
en doscientas pesetas. 

La subasta tendrá lugír en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno de marzo prrixlmo, y 
hora de las diez de la m: ñaña; ad-
Vlrtiéndose a los licitadores que pa
ra tomar parte en la misma, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado ei 
diez por ciento del precio de su ta
sación; que no se admitirán posturas 

, que no cubren las dos terceras par
tes, y que no se suple la fulta de t i 
tules, debiendo conformarse con la 
certificación del acta de remate. 

Dado en Leín a veintiséis de fa-
brero de mil novecientos dieciséis.— 
Eugenio Blanco.—Antonlo de Paz. 

Don Bernardo Fernández Ariss, Juez 
municipal de este distrito de Tru
chas. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Ramón de Luis, vecino de Bal
do, de ochenta y cinco pesetas y el 
seis por ciento de réditos de tres 
años que le adeuda Bernardlno Mo-
rán Pernla, vecino deTruchlllas, cos
tas y g .stos, a que fué condenado el 
referido Bernardlno, se sacan a pú-
büCR subasta, como de ta propiedad 
del Bsrnardlno, las fincas siguientes: 

Ptas. • 
Término de Truchillas \ 

1. a Un prado, al pego de 3 
Borbollgán,cabida cuatro áreas: ¡ 
linda al Naciente, campo común; ! 
Mediodía, otro de Enrique Arias, \ 
y Poniente y Norte, de José Es- ¡ 
cudero; tasado en ciento veln- ! 
te pesetas 120 

2. a Otro, al pago las Nue- t 
Vas, cabida ocho áreas: linda al \ 
Naclente.otro de Clemente Ma
dero; Mediod ía , de Enrique 
Arias; Poniente, campo común, 
y Norte, de Dionisio Rodríguez; 
tasado en ciento veinticinco pe- 1 
setas 125 

5.a Una tierra, al pago de la ¡ 
Cantera, cabida cuatro áreas: { 
linda al Naciente, campo comdn; 
Mediodía, de Cesáreo Carbajo; ] 
Poniente, de Andrés Negar, y 
Ncrte, campo común; tasada en 
cuarenta pesetas 40 

4.a Otra, al pe go de encima 
los linares, cabida cuatro áreas: 
linda al Naciente, campo co
mún; Mediodía, de Antonio Za
mora; Poniente, de Clemente 
Madero, yNorte,campo común; 
tasada en treinta pesetas. . . 30 

Total, trescientas quince pese
tas 315 
El remate tendrá luger el veinti

nueve de marzo próximo Venidero, 
en la sala audiencia de este Juzga
do, a las once de su día; adviniendo 
que no se admitirá postor que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, y para tomar parte en la su
basta han de consignar sobre la me
sa del Juzgado, el aiez por ciento de 
la tasación; no existiendo títulos de 
propiedad, por lo que el rematante 
se ha de conformar con testimonio 
del acta de remate. 

Dado en Truchas a veintidós de ¡ 
febrero de mil novecientos dleci- \ 
s í l s . = Bernardo Fernández.=Juan 
Rodríguez. — 

Encubezam cnto de sentencia 
En el Juzgado municipal de San 

Emi lano, a quince de ft brero de mil 
novecientos dieciséis, los señores 
D. Sadot Ctbüzón, D. Ellas Garda 
Lorenzana y D. Dionisio Garda, 
Juez y Adjuntos, respectivamente, 
que censlituyen este Tribunal muni
cipal, hablando visto y examinado 
¡os anteriores autos de juicio verbal 
civil, entre partes: de la una, y como 
demandante, D. Segundo Alvarez, y 
su esposa D.a Juana Rodríguez Fió-
rez, representados por D. Pío Rodrí
guez Fiórtz, Secretarlo de este 
Ayuntamiento, y vecino de San Emi
liano, con poderes bastantes que 
oportunamente exhiblbió, y en les 
autos Van res» ñados, v de otra y co
mo demandado, D. Toribio Martí
nez, mayor de edad, casado y veci
no de éste de San Emiliano, sobre 
derechos de riego de aguas pluvia
les y perdidas q je discurren del ca
mino de los Madrigales; 

Parte dispositiva. -= Fallamos: 
Que debemos de condenar y conde
namos al demandado rebelde, Tori
bio Martínez, a que en absoluto se 

prive de recoger las aguas pluviales 
y perdidas que por el aludido camino 
de los Madrigales, discurran para su 
finca detrás de casa, a las que ex
clusivamente tiene derecha la finca 
de los demandantes, titulada <tras la 
peña.» condenando, asi bien, al de
mandado, a que destruya los maie-
conesque, altfecto de rece ger dichas 
aguas, construyó en el citado cami
no, y cierre los albañales de entra
da de las mismas; con Imposición de 
costas =Queda reservado el de
mandado rebelde a los beneficios 
que el precitado titulo IV de la ley 
de Enjuieli mentó civil, le concede,y 
a los demandantes, también el dere
cho de aportación de las pruebas 
que tienen ofrecidas, si las creyeren 
convenientes.—Esta sentencia es 
pronunciada por mayoría de. Votos de 
los Sres. D. Sidot Cabezón y don 
Dionisio Garría, con veto particu
lar, y en contra, del Adjunto Ellas 
García Lorenzana =As( por está 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» SidotCf bezón.=-
Dionisio García.—Elias Garda Lo-
remana.» 

Y para su pub Icaclón en el BOLE
TÍN O F I C I A L de la provincia, a los 
efectos del ar t iculo doscientos 
ochenta y tres de ia ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente, vi
sada por el Sr. Juez y sellada con el 
de este Juzgado, en San Emiliano a 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos ítieciséis. — El Secretarlo, 
Joaquín Hlda!go.=V.0 B.0: El Juez, 
Sadot Ctb zon Balmaseda. 

Contribución territorial y arbana 
Años de 1912 al 1915 

Don Eduardo Sánchez Martínez, 
Recaudador y Agente ejecutivo 
de contribuciones en el Ayunta
miento de Fresnedo. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del con
cepto contributivo y años arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 20 
de febrero, la siguiente 

<Providencia.=íia habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, n! podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y stímn-
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 10 de 
marzo de 19:6, y hora d í . lascnce 
de la mañana, siando posturas ad
misibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del Im
porte de la capitallzación. Notifí-
quese esta providencia a los deudo
res, y al acreedor o acreedores hi
potecarios, en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edicos en 
las Casas Consistoriales y en el 
BOLETIN O F I C I A L de la provincia.» 

Lo que hsgo público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el 
local de la Casa Consistorial, y que 
se establecen las siguientes condi
ciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ert. 95 de la Instrucción 
de 26 de ebrll de 1900: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

D. Manuel Rodríguez, de Tombrío 

de Abajo.—Un prsdo. en el Ramiro, 
de 10 áreas, en Ten b,-[o de Airiba: 
linda al Este, Gennro AlVsrez; Sur 
y Norte, arroyo, y 0:stc. hsrederos 
de Manuel A'Varez; Valorado psra la 
subüsta en 100pesetas. 

D. Narciso Rodríg iez, de Idem.— 
Una tierra, de 12 nreas, en Cam-
prorgn. Tombrío de Arrib ): Urda al 
Este, lldtfonso Ca'Vo; Sur, camino; 
Oeste. Baibino Arroyo, y Ncrte. he
rederos de Basilio Alvarez; Valorada 
para la subasta en 60 pesetas. 

D. Francisco Orallo, de Piadilla.— 
Una tierra, de. 16 áreas, en la posa--
da de Finoliedo: linda ;>l Este, Eva
risto Rodríguez; Sur, Agustín Gar
da; Oeste y Norte, terreno Inculto; 
Valorada para la sLbjita 80 pesetas. 

D. José Orallo, de Idem.—Una 
tierra, antes viña, en la Bi'argina, 
de cuatro áreas: lind: al Este y Sur, 
herederos «te Pedro Fernán ñez; Oes
te. Argsl Pérez, y Norb;, Félix Ro
dríguez; valorada para ia subasta en 
60 pesetas. 

Otra, en el Meno, de dos áreas: 
linda al Este, Francisco A'vgrez; 
Sur, Leopoldo Rodrfgiez; Oeste. 
Pedro García, y Norte, hirederos. 
de Ambrosio Rodríguez; valorada 
para la subasta en 40 pesetas. 

Otra, en Garraf a, decilitro áreas: 
linda al Este, Manuel Corral; Sur, 
camino; Oeste. Ricardo Rodríguez, 
y Norte, Joaquín Rodrígu» z; Voiora--
da para la subasta en 20 peset; s. 

D.a Carmen Garcf.1, de Cabuñás-
Raías.— Usa tierra, en Labindes, en 
Finoliedo. de tres áreas: linda al Es
te y Sur, Toribio Rodríguez; Oeste,. 
José Corral, y Norte, herederos de 
Antonio Orallo; valorada para la su
basta en 60 pesetas. 

D. Roque Fernández, de Fresne
do.- Una casa, con el núm. 25 hoy 
solar, en Fresnedo, y bjrrio de Tras 
Soto, mide 16 metros cuadrados, 
linda frente, calle; derechi, Francis
co G:ircíi; izquierda Narciso Fer
nández, y espalda da D. G:rV3slc 
García; valora!} para la subjsta en. 
25 pesetas. 

Total, 445 pesetas. 
2. a Que los deudores o sus cau

sa-habientes y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagindo el princi
pa!, recargos, dietas, costas y demás 
gastos del procedimlanto. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, esrán de manifiesto 
en esta oficina hasta el úía de la 
celebración de sque! acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
eiios, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, q-ie los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, él 5 por ICO del Valor liquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. a Que es obligación dei rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6 a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatai io a la entrega del precio 
del remate, se decretará ia pérdida 
del depósito, que ingresará en la 
C»ja de León. 

Fresnedo 22 de febrero de 1916 — 
El Agente ejacutiví, Eduardo Sán
chez—V.0 8 ° : El Arrendatario, 
Pascual de Juan Frórez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


